
                             

ACTA FINAL
-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires, a las 12 hs. del día 27 de junio de 2023, se reúnen las profesoras Eleonora
TOLA, José Emilio ZAINA y Marcos Flavio CARMIGNANI, miembros del jurado designado por
resolución RESCS-2021-1085-E-UBA-REC para entender en el concurso dispuesto por Res
(CS) 1000/19 y llamado por Res (D) 2301/19, para cubrir la provisión de UN (1) cargo de
Profesor Regular Titular con dedicación exclusiva de LENGUA Y CULTURA LATINA I A V (vto.
SUÁREZ,  Marcela  Alejandra),  del  Departamento de Lenguas  y  Literaturas  Clásicas,  de  la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-
UBA Nº 14137/19 y EX-2021-03000317- -UBA-DME#FFYL (A169). -----------------------------------
-----Por resolución REDEC-2023-1321-UBA-DCT#FFYL se aprobó la solicitud de remoción de
las juradas Dora Delia BATTISTON y Liliana Isabel PÉREZ, y se designó a los profesores José
Emilio ZAINA y Marcos Flavio CARMIGNANI como miembros titulares del jurado. ---------------
-----Se deja constancia de que el presente acto cuenta con la presencia de los veedores
Gastón Alejandro PRADA (COPDI-2023-03226854-UBA-DCD#FFYL) y Elsa RODRÍGUEZ CIDRE
(COPDI-2023-03422698-UBA-DCD#FFYL)  por  los  claustros  de  Graduados  y  de  Profesores
respectivamente. --------------------------------------------------------------------------------------------------
-----El aspirante Jorge Santiago MANEIRO no ha confirmado su participación en el concurso,
tal como establece el artículo 44 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras
y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires. --
-----Por COPDI-2023-03304727-UBA-DCD#FFYL,  la aspirante Marcela Alejandra SUÁREZ ha
confirmado  su  participación  en  el  concurso,  de  acuerdo con la  reglamentación  vigente
(RESCS-2022-64-E-UBA-REC y ACS-2022-5-UBA-SG#REC). ----------------------------------------------
-----Se ha procedido a examinar cuidadosamente, de conformidad con lo determinado por
el  Artículo  54  del  Reglamento  para  la  Provisión  de  Cargos  de  Profesoras  y  Profesores
Regulares  Titulares,  Asociados  y  Adjuntos  de  la  Universidad  de  Buenos  Aires,  los
antecedentes y las aptitudes de la aspirante Marcela Alejandra SUÁREZ. -------------------------
-----Tomando en consideración los datos consignados por la aspirante al momento de la
presentación  y  luego  de  analizar  exhaustivamente  estos  antecedentes,  títulos  y  demás
elementos  de  juicio  contenidos  en  la  solicitud  de  inscripción  y  en  la  actualización  de
antecedentes,  la  prueba  de  oposición  y  la  entrevista  personal,  el  jurado  procede  a  su
evaluación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----SUÁREZ, Marcela Alejandra -------------------------------------------------------------------------------
-----ANTECEDENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------
-----TÍTULOS: La postulante es Profesora de Enseñanza Secundaria Normal y Especial en Le-
tras (1986), Licenciada en Letras (con orientación en Lenguas Clásicas) (1990) y Doctora en
Letras (2003). Todos los títulos fueron obtenidos en la Facultad de Filosofía y Letras, Univer-
sidad de Buenos Aires. 
---–-DOCENCIA: La aspirante se desempeñó como Ayudante de Segunda Categoría desde
1984; como Ayudante de Primera Categoría desde 1989; como Jefa de Trabajos Prácticos
Regular desde 1997; como Profesora Adjunta Regular desde 2006; y como Profesora Titular
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Regular con dedicación exclusiva desde 2012. En todos los casos, en el Departamento de
Lenguas y Literaturas Clásicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA.
-----DOCENCIA  DE  POSGRADO:  La  postulante  dictó  4  cursos  de  posgrado  (Facultad  de
Derecho  y  Ciencias  Sociales  de  la  UBA);  4  seminarios  de  Maestría  (en  colaboración)
(Facultad de Filosofía y Letras de la UBA) y 3 seminarios de Doctorado (FFyL-UBA).
-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
-----PUBLICACIONES: La postulante posee numerosas publicaciones científicas relativas a sus
áreas  de  interés:  56  artículos  con  referato,  33  capítulos  de  libro,  16  libros  (6  como
editora/compiladora, 5 en colaboración con integrantes de sus equipos de investigación) y
14 reseñas bibliográficas de la especialidad. Además, cuenta con variados trabajos en actas
de congresos.      
-----INVESTIGACIÓN:  La  aspirante  es  Investigadora  Independiente  de  la  CIC  de  CONICET
desde 2012. Es Categoría II del Programa de Incentivos desde 2018.   
-----BECAS OBTENIDAS: La postulante obtuvo dos Becas de Investigación de CONICET (Beca
de  Iniciación,  1991-1993)  (Beca  de  Perfeccionamiento,  1993-1995)  y  una  Beca  de  la
Fundación Carolina de Posdoctorado en la Universidad de Córdoba (España) (2007-2008).  
-----CONGRESOS: La aspirante ha participado ininterrumpidamente en eventos científicos
desde el  año 1982 hasta la fecha en calidad de expositora de trabajos,  conferencista y
panelista.  En todos  los  casos  se  trata  de reuniones académicas  vinculadas  con sus  dos
principales áreas de investigación.
-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: La postulante ha dirigido 5 adscripciones en el
Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la
UBA; 4 becas en el marco de los Proyectos UBACyT a su cargo; 2 becas doctorales internas
de CONICET (2010-2013; 2014-2016); una beca de investigación en la UNAM; y una tesis de
licenciatura en esta última universidad. Actualmente, dirige 2 tesis doctorales (en curso) en
la FFyL-UBA.  Es consejera de una tesis  doctoral  en la misma institución.  Finalmente,  es
directora y codirectora de dos investigadores de la CIC-CONICET.
-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO: La postulante dirigió 5 proyectos UBACyT; además, tiene
uno en curso de evaluación. Ha dirigido y dirige dos PICT y dirigió un PIP-CONICET. También
fue coordinadora responsable del Grupo UBA en un convenio marco de investigación entre
las universidades de Córdoba (España) y Buenos Aires. Asimismo, la postulante ha realizado
a lo largo de su carrera diversas actividades de gestión institucional y académica: ha sido
jurado de concursos docentes, de tesis de posgrado (maestría y doctorado); ha integrado
comités  organizadores  de  eventos  científicos  y  comités  académicos  de  revistas
especializadas.  Desde  1996  realiza  numerosas  tareas  de  extensión  y  transferencia
universitaria.

-----ENTREVISTA PERSONAL: Tras la prueba de oposición, se realizó la entrevista personal a
la postulante. Fue consultada acerca de la situación de sus materias desde una perspectiva
diacrónica a partir de sus inicios en la docencia y en relación con la coyuntura nacional e
internacional  de su campo de estudios. La aspirante respondió con claridad, amplitud y
solvencia a la pregunta formulada y a otros interrogantes que surgieron a partir de ella.  
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-----PLAN DE LABOR DOCENTE: La postulante presenta dos programas de Lengua y Cultura
Latina  correspondientes  a  los  niveles  I  y  II  (cuatrimestrales),  destinados  a  alumnos  de
Letras,  Historia  y  Filosofía.  Ambos  programas  dan  cuenta  de  su  amplia  y  sólida  labor
docente. 
-----PROYECTO  DE  INVESTIGACIÓN:  La  aspirante  presenta  los  planes  de  investigación
correspondientes a su cargo de investigadora en la CIC de CONICET, al proyecto PICT bajo su
dirección y al proyecto UBACyT a su cargo, que se encuentra actualmente en proceso de
evaluación. Los tres proyectos demuestran la coherencia temática y la relevancia científica
del trabajo realizado por la postulante a lo largo de los años.
-----PROYECTO DE EXTENSIÓN: La concursante presenta un plan de extensión universitaria
que incluye un curso a dictarse en el segundo cuatrimestre de 2023 en la FFyL-UBA (“¿De
qué se reían los romanos? ¿Y nosotros?”).
-----EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EL CARGO: A partir de la documentación presentada
por la postulante, se constata que ha cumplido de manera más que satisfactoria con su
propósito desde su designación en el cargo.
-----EVALUACIÓN  DE  LOS  INFORMES  DE  DEDICACIÓN: La  aspirante  presentó
oportunamente los informes correspondientes, que han sido aprobados por las autoridades
de la Facultad.------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----PRUEBA DE OPOSICIÓN: La aspirante da comienzo a la prueba de oposición a las 12.33
hs. Eligió el tema “El humor plautino en Aulularia. Ejemplificación”, destinado a un nivel 5
de Lengua y cultura latina. La exposición estuvo ordenada sobre la base de 6 ejes, a partir
de los cuales se analizaron una serie de pasajes acordes con la consigna seleccionada. Estos
ejes son:  1. Indicaciones escénicas y performance, 2. Creación léxica, insultos y nombres
parlantes, 3. Parodia jurídica, 4. Caracterización de las máscaras y aparición de personajes
que  no  obedecen  a  las  características  de  su  máscara,  5.  Performance,  acumulación,
hipérbole  y  creación  léxica,  6.  Juego de palabras  /  equívoco.  La  concursante  ofreció al
jurado un plan de clase en el que se detalla su desarrollo y el soporte bibliográfico utilizado.
Durante la exposición compartió también un PPT.  La clase fue clara y dio cuenta tanto de
sus  cualidades  pedagógicas  como  de  su  solvencia  en  el  tema  elegido;  se  adecuó
perfectamente al nivel al que estaba destinada. Una vez finalizada, la postulante respondió
con rigurosidad a los diversos interrogantes de los miembros del jurado.  

-----Por todo lo expuesto, este jurado, por unanimidad, recomienda designar, por un nuevo
período, a MARCELA ALEJANDRA SUÁREZ como Profesora Regular Titular con dedicación
exclusiva de LENGUA Y CULTURA LATINA I A V, del Departamento de Lenguas y Literaturas
Clásicas, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. -----------------
-----Asimismo  este  jurado,  por  unanimidad,  aconseja  después  de  haber  evaluado
minuciosamente  los  antecedentes  y  el  desempeño  de  la  profesora  y  en  mérito  a  la
entrevista  y  la  clase  pública  se  promueva  a  MARCELA  ALEJANDRA  SUÁREZ  al  cargo
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inmediato superior de Profesora Regular Plenaria con dedicación exclusiva en la materia en
que se ha sustanciado el concurso. ---------------------------------------------------------------------------
-----Con lo que finaliza este acto a las 17.30 horas del día 27 de junio de 2023. ------------------

                                                                                                                                                                

             
      Eleonora TOLA              José Emilio ZAINA         Marcos Flavio CARMIGNANI

 Elsa RODRÍGUEZ CIDRE Gastón Alejandro PRADA
Veedora Veedor

             Claustro de Profesores               Claustro de Graduados
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